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Mttm 
¿rJene» y » » u n c i o s 1 u e , , a y a " , , e insírtirse en 
(ffKIAll^ ** n n n ^° m í , l , , ' * r hfc' Político 

^ j j ^ m i P ^ o l l,|,,clo se juuanln i los Editores de 

^ priónico». 
* •** (Bml trien de 6 4e Atol de 1839.) 

S e p u b l i c a lodos los días, excepto loo d o m i n g o » . 
• • 

PRECIOS m SUSCRICIOS.—En esta ¿capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 1-1 rs. al mes; 30 el trimestre; "1 el semestre, y 114 por un aflo.—Se 
admiten suscricioiies en Madrid, en la Administración del BOLETIS, Fuencnrral, 81.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con Inclusión del 
Importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, doi retlet. 

ADVERTESOIA EDITOSIAl, 

I.as disposiciones de las Autoridades, excepto las qu» 

sean 4 instancia de parle no pobre, se insorlarau oficialmente: 
• 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio uaciooai 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán doi reales por cada linea de inserción. 

jyiinistraciüü Provincial. 

Gobierno c iv i l . 

& |tt Gaceta, núm. 153. correspon-

.,. v, día tle ayer, se ha publicado el 

RKAI. DKCRKTO. 

B, conformidad con lo propuesto por 
j mújtftt do la Gobernación; oída la 
gjcooo correspondiente del Consejo do 

tr», 
Venteo decretar lo siguiente: 

Aitíeato l.° Los mozos comprendidos 
«.'->• Imanientos hechos desde el año 
fc 189 hasta el dia para el reemplazo 
látyteitoy de la reserva, que volun
tároste ?e presenten ó se hayan pre-
M t t f e i h s Autoridades, podrán hasta 
fo Je Abril del año próximo cubrir suspla-
av y* medio de sustitutos que sin llegar 
. . ; , I .I.- :',:> a ñ o s cumplidos acredit U 
h¡kí»í librea de toda responsabilidad cu 
«i«O¡cío do las armas y reunir las dc-
•fccirconstaaciaa prevenidas en la ley 
feto le Enero do 1856 reformada en 1. a 

* Marzo do 1862. 
Art.2.' Igual autorización se conce

j a l » * corporaciones y empresas par ti
llare* respecto de los reemplazos en que 
* W i número determinado de hom-

el un do facilitar á los particu-
'* ' ' i * '•- .i., s u s i n u l o s , siem-

r»qa» al constituirse dichas empresas 
**j&aeo en la Caja de Depósitos nna 

«lo óO.OOO pesetas en efectivo, ó su 
Jálente en papel del Estado al precio 

«Káucion del dia anterior al del de-r*¡U>. 

tetá ! ¡ " a < i m i s i o n , i e sustitutos se 
J8*"*con-sujeción a l o dispuesto en 

d e l a l e * v < l ° r e e i » P l a z o s y á 
^l ic iones siguientes 

^wnera. Q u o s e comprometan á ser-
¡2j 7?*° «Salado en el art. 0." de la 
¿ * de Marzo de 1870: y si el sus-
H s d ^ ^ s e prófugo, tres años más, cou-
fefcl t , e m p o d e ^rvicio desde la fe-
« ^ ^ f ^ ^ l sustituto en caja. 

^ t . r ; . u ^ . 9w8eobliguen á servirtodo 
^ l ' h ra U l

 , S U c m P e B » c u los ejércitos 
jfcH ,1,; &ratificaciou alguna por 

***at/> R Í * " 1 0 ' 8 1 <¡wyese con 
¿ T 5 » » destinarlo? * • 

pondan do la permanencia de los susti
tutos en el ejército durante dos años, 
obligándose á presentar su reemplazo tan 
luego orno se les reclame si desertaren. 

Cuarta. Que á la admisión del susti 
tuto preceda siempre la- indemnización 
prevenida cu el art. 116 de la ley de 
reemplazos, si en lugar del sustituido 
hubiese llegado a ingresar on caja un su
plente. 

Dado en Palacio ;i primero de Junio 
de mil ochocientos setenta y c inco.=Al-
fonso.= Kl Ministro de la Gobernación. 
Francisco Romero y Robledo. 

Lo que se inserta en este periódico 

oficial para mayor publicidad. 

Madrid 2 de Junio de 1875.=José El-
duaven. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA do la 

PROVINCIA do Madrid. 

Sección de Propiedades'y Derechos del 
Justado. 

No habiendo resultado remate en la 
pública y segunda subasta celebrada el 
dia 23 de Mayo último para el arrenda
miento por tres años, á contar desde 1.° 
de Octubre próximo venidero, del apro
vechamiento de pastos y fruto de bellota 
de los nueve millares del Valle de Alcu
dia, provincia de Ciudad-Real, titulados 
Mochuelos, Hoyas fie la Perdiz, Alcor -
noquejo, Cerro del Águila, Hoyas de Al -
toquedo, Halo de Hoyas de Caja. Loma 
dói Toril. Copones y Suerte Ancha, se 
sacan á tercera subasta con la baja de la 
quinta parteóle su primitivo-tipo; cuyo 
acto tendrá lugar de doce á una de la 
mañana del dia 13 de Junio corriente en 
esta Administración económica y en la 
de la provincia de Ciudad-Real, bajo las 
condiciones expresadas en el pliego que 
está de manifiesto en dichos puntos é in
serto en la Gaceta de Madrid del 17 de 
Mar/o último. 

Madrid l . °de Junio de 1875.=E1 Jefe 
económico. Gabriel Sánchez Alarcon. 

8 á aquellas provin-

P i o n e s ó L S U s t i t u i d o s y ̂  
6 8 0 empresas en sucasores-

Ntgociado 2.°— Ventas. 

Con arreglo al art. 13 de la Real ins
trucción de 20 de Marzo de 1867 sobre 
enajenación de terrenos á pequeñas par-

> celas, y no hallándose incautado un ter-
I reno sito en Alcalá de Henares, proceden

te del Estado, colindante con la casa pro
piedad de D. Pedro de Lúeas, el cual lo 
solicitó como parcela, y linda por el N7 
0.. M. y P. con la finca del colindante v 

ocupa una superficie de 12 metros y 48 
do rftuetr >s.qúesonequivaleniesá 158p¡ós 
y 75 décimos, y habiéndose tasado on 50 
pesetas en venta, sin hallarse on estado 

producir renta alguna,cl Estado pro
cedí! á incautarse del mismo en virtud 
de lo prescrito en dicha instrucción y eii 
las órdenes vigentes sobre este asunto, 
para lo cual se inserta en el BOLKTIN OFI 
CIAL de esta provincia. 

Madrid 31 de Mayo de 1875.=Gabricl 
Sánchez Alarcon. 

I ) . Cándido Bermejo, Recaudador de Con
tribuciones y Comisionado de apremio 
de la jurisdicción municipal del pueblo 
de Majadahonda. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de dicho pueblo se ha 
acordado que se proceda á la venta *de 
las fincas embargadas á los contribuyen
tes que abajo se expresan por hallarse 
en descubierto do la contribución territo
rial que ha sido impuesta, correspondien
te al año económico de 1871 á 1872.-

En su consecuencia, el primer remate 
tendrá lugar en la casa Ayuntamiento el 
dia 12 de Junio próximo, y hora de diez á 
doce de su mañana, bajo la presidencia 
del referido Sr. Juez municipal, sirvien
do de base para la subasta la cantidad 
que se expresa á continuación, qne es en 
la que han sido capitalizadas á partir del 
líquido imponible con que figuran en el 
amillaramicnto:-

Númoro 2 del inventario. "Matías A l -
varez: una tierra de labor, huerto, de ca
ber una fanega de tercera clase, al sitio 
del Tejar, en esta jurisdicción, que linda 
al Saliente Pedro Labrandero; Mediodía 
arroyo dé Valdclosns; Poniente arroyo del 
Tejar, y Norte vereda del Calentón: l í
quido imponible 50 pesetas; capitalizada 
en 1.666 pesetas 66 céntimos 

Núm. 7. Andrea Alvarez: una casa 
situada en esta población, callo del Ca
mino Ancho, núm. 20, que linda al Sa
liente dicha calle: Mediodía casa de Juan 
Osijo; Poniente Escolástico Labradero, 
y Norte Eladio Alvarez: líquido imponi
ble 9 pesetas; capitalizada en 225. 

Xúm. 8. Ramón Alvarez: una casa en 
este pueblo, calle de la Flor, númerp 10, 
que linda S. Antonio Salgado; M. Genaro 
Bustillo: P. con la expresada calle, y N. 
Gertrudis Calvo: liquido imponible 33 pe
setas 75 cents.; capitalizada en 843 pese*-
tas 75 céntimos. 

Núm. 9. Ángel Alvarez: una tierra 
sitio de Cuclgaperros, de cinco fanegas 
de tercera: linda S. Lucio Bustillo; M. 

Rufino Bustillo: P. herederos de Ensebio 
Labrandero, y N.'con Guillermo Cuervo: 
líquido imponible 22 pesetas 50 cénti
mos; capitalizada en 750 pesetas. 

Xúm. 12. Manuel Alvarez Sabido: una 
tierra, de caber cinco fanegas de segunda 
clase, en ol sitio do la Grajera, que linda 
S. Lucio Bus; i 15o: M. Francisco Montero; 
P. Gregorio Calvo, y N. camino de la 
Grajera: líquido imponible 37 pesetas 50 
(•t'-utiüios: capitalizada en 1.250 pesetas. 

Otra tierra, de caber dos fanegas de 
segunda, en la Grajera, que linda á S. 
con Policarpo Loranca; M. camino de la 
Grajera: P. y N. Francisco Bravo: líqui
do imponible 15 pesetas; capitalizada 
en 500. 

Núm. 13. Juan Alvarez: una tierra, 
de caber cinco fanegas de cuarta clase, 
al sitio de Peñavilano: linda S. con la 
Dehesa boyal; M. Bernarda Bustillo; P. 
Juliana Morales, y Norte vereda dé la 
Zorrera: líquido imponible 12 pos «tas 50 
céntimos; capitalizada en 416 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 18. Faustino Alvarez: una tier
ra, de caber tres fanegas de primera cla
se, al sitio de Valdevacas: linda S. É u s -
t a p j p j o Martin; M. arroyo de Valdevacas; 
P. camino del Villar, y N. Aniceto Mag-
daleuo: lijuilo imponible 31 pesetas 50 
céntimos; capitalizada en 1.050 pesetas. 

Número 21. Manuel Alvarez Calvo: 
una tierra-viña, de caber seis celemines 
de tercera, en Saccdilla: linda S. con el 
ferro-carril del Norte; M. camino que di
rige á Madrid: P. Laureano llgeria, y N. 
arroyo de Sacedilla: liquido imponible 2 
pesetas 50 céntimos; capitalizada en 83 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 22. Consta en el Ayuntamiento 
Francisco Alvarez Labrandero, y no José, 
según aparece de los recibos: una tierra 
parral, de caber tres fanegas de tercera 
clase, en el sitio de Cuclgaperros. que lin
da S. Petra de Rozas; M y P. Policarpo 
Loranca. y N. con Lucio Bustillo: líqui
do imponible 13 pesetas 50 céntimos; ca
pitalizada en 450 pesetas. 

Núm. 24. Tomás Alvarez: una tierra 
de labor, antes viña, de caber una fane
ga y seis celemines de primera, en Oaño 
Viejo, que linda S. Donato Gala; M. San
tos Gregorio; P. y N. con el camino del 
monte de la Granadilla: líquido imponi
ble 56 pesetas 25 céntimos; capitalizada, 
en 1.875 pesetas. 

Núm. 30. Bernardo Bravo: la sétima. 
parte de uua casa sita en la calle de la 
Mina con el núm. 3, que linda por los 
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cuatro con la calle pública: líquido im
ponible 3 pesetas 25 céntimos; capitali
zada en 108 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 31. Dionisio Brj^o: por mitad 
de casa,, callo del Viento, núm. 1, que-
linda toda ella 8. calle del Yiento: M. 
Agustín Herirandesa; P. herédete* de Ma
riano Tundo, y \. Gregorio Gonr¿: l í
quido imponible Tnesetea 50 cénÉimos,-
capitaneada en 187 pesetas -33 c u 
timos. 

Núm. 32. Bernarda Bustillo: una tier
ra de labor, de caber tres fanegas y seis 
celemines do cuarta, en el sitio del Tejar, 
que linda S. con el arroyo del Tejar: M. 
Callejón; P. herederos de Donato Marzo, 
y N. con tierras de dicha contribución: 
liquido imponible 4 pesetas 62 céntimos; 
capitalizada en 154 pesetas. 

Núm. 41. Francisco Bravo: un pajar 
reducido á solar, situado en la calle de la 
Iglesia, núm. 15, que linda S. casa de Ci
priano Fernandez; M. Cándido Gómez, P. 
Marcelino Bustillo, y N. con el mismo 
Bustillo: líquido imponiblo 18 pesetas 75 
Céntimos; capitalizada en 468 pesetas 75 
céntimos. 

Núm.- 45. María Bravo: una tierrra de 
seis celemines de primera clase en el Fon-
tis, que linda Sk Manuel Bustillo: M. Ma
nuel A lvarez Sabido; P. Eulogia Alvar-/., 
y X. ctta Manuel Bustillo: líquido imponi
ble 5 pesetas 25 céntimos; capitalizada 
en 175 pesetas. 

Núm. 55. Matías Cano: una viña, de 
caber una fanega y tres celemines de ter
cera, en la Grajera, que linda S. Dolores 
Cornos; M. Braulia Uodrigaez; P. Tomasa 
de Rozas, y N. camino de la Grajera: 
líquido imponible 6 pesetas 25 céntimos; 
capitalizada en 208 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 58. I#nacia Casado: una casa 
calle de la Babia, núm. 9, en esta pobla
ción, que linda S. Pedro L a b r a n d e r o : M. 
herederos de Santiago Montero; P. Rufi
no Bustillo, y N. con D. Pedro Labrau-
dero: líquido imponible 15 pesetas; capi
talizada en 375. 

Núm. 60. Tomás Calvo: una tierra de 
labor al sitio de la Cañamera ó Valdeca-
bañas, de caber siete fanegas de tercera: 
linda 8. Lucio Bustillo; M. camino ancho 
de la Venta; P. tierras del mismo contri
buyente, y N. con Pedro Labrandero: lí
quido imponible 31 pesetas 50 céntimos; 
capitalizada en 1.050 pesetas. 

Núm. 61. María Calvo: una tierra, do 
caber dos fanegas de primera clase al 
sitio de la Granadilla, que linda S. Gui
llermo Cuervo; M. Juliana Millan; P. Juan 
Serrano, y N. camino dé la Granadilla: 
líquido imponible 21 pesetas; capitalizada 
en 700. 

Núm. 66. Capellanía de Cañizares: 
una tierra, de caber uueve celemines de 
primera clase, al sitio de la Granadilla, 
que linda al S. con Juan Labrandero: M. 
Marcelino Bustillo; P. Isidoro Gala, y N. 
camino de la Granadilla: líquido impo
nible 8 pesetas 12 céntimos: capitalizada 
en 270 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 78. Sabina Fernandez: una casa 
situada en esta población, su calle Real, 
número 4, que linda S. y M. con otra de 
Braulia Rodríguez; P. dicha' calle, y N. 
Vicente Gala: líquido imponible 40 pese
tas 50 céntimos; capitalizada en 1.012 pe
setas 50 céntimos. 

Núm. 86. Francisco García: una tier
ra, de tres celemines de segunda, en la 
Grajera, que linda S. herederos de Juan 
.•Guillen* M. José Rodríguez: P. herederos 
4c Andrés Prieto, y Ni con el arroyo de 
la Grajera: líquido imponible una pese

ta 33 céntimos; capitalizada en 44 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 90, Tomás Guallarte: una tier
ra, de cal^o; tres fanegas seis Qiteminesdé 
fcrímerty o» el'sitift de la Graj&ra, q negra
da S.. Franciswa Ojeado y Braulio Ta
llón; M. el arroyo la Grajtfaj P. Dpn 
lírancisro T>A>v\<> y Juan Millan. y N. 
LQOII r.altrauderO: líquido imponible 36 
pesoras75 «jontimos; capitalizada en 1.225 
pesetas. áL 

ídem: otra tierra, de caber trcS fanegas 
de segunda clase, al sitio de Majunquera, 
que luida S. Raimunda Gómez; M. arro
yo de Majunquera; P. Obregon. y N. V i 
cente Gala: líquido imponiblo 22 pesetas 
50 céntimos; capitalizada en 750pe'setas. 

Núm. 107. Laureana Guillen: una 
tierra, de caber tres fanegas de segunda, en 
la Mina, que linda S. y M. con Ramón 
Guillen; M. Manuel Bustillo, y Poniente 
María Llórente: líquido imponible 22 lo 
setas 50 céntimos; capitalizada en 750 
pesetas. 

Núm. 126. Joaquin Herranz: una casa 
situada on este pueblo, calle de la Iglesia, 
número 9, que linda S. dicha calle; M. y 
P. herederos de Pedro Martínez, y N. calle 
del Cura: líquido imponible 20 pesetas; 
capitalizada en. 500. 

Xúm. 132. Alejo Hernández: i m a t i e r 
ra de seis celemines, huerto, de tercera 
clasj, en Bramudo: liúda S. con Micaela 
Gouzalez; M. arroyo de Bramudo; P. 
Cándido Hernández, y N. Lucio Bustillo: 
líquido imponible 25 pesetas; capitaliza
da en 833 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 136. Mariano Ihañez: una casa 
calle del Cura, núm 6, que linda S. con 
Inocencia Mingo; M. y P. dicha calle, y 
N. tierra de Marcelino Bustillo: líquido 
imponible 33 pesetas 75 céntimos; capi
talizada en 843 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 142. Antonio Lean: por dos ce
lemines de era empedrada en el sitio del 
Camino Ancho, que linda S. y M. con Juan 
Labrandero; P. con dicho camino, y N. 
con Tomasa de Rozas: líquido imponible 
6 pesetas 75 céntimos; capitalizada en 
225 pesetas. 

Núm. 143. Fausto López: una tierra, 
de caber seis fanegas de cuarta clase, en 
el sitio del Pósito: linda S. con Pedro 
Labrandero; M. Tomás Tallón; P. Agus
tín Rozas, y N. Podro Labrandero: líqui
do impouible 7 pesetas 50 céntimos; ca
pitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 148. Escolástico Labrandero: 
una tierra, de caber seis fanegas de pri
mera clase, en el sitio del Carralero, (pie 
linda S. Gertrudis Calvo; M. Rafael do 
la Guardia, Román Montero, y Manuel 
Rodríguez, y N. el camino del Carrale
ro: líquido impouible 63 pesetas; capita
lizada en 2.100. 

Núm. 149. Eusebia Labrandero: una 
tierra-viña, de caber uua,fanega y seis 
celemines de tercera clase, en el sitio de 
la Zorrera: linda S. Sotero Morales; M. 
y P. Juan Millan Gregorio, y N. con eL 
Barranco: líquido imponible 7 p.-setas 50 
céntimos; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 151. Benito Labraudero: una 
tierra, de caber dos fanegas seis celemi
nes de segunda clase, en el Barranco del 
Cauto, que linda S. León Lodre; M. Po-
licarpo Loranca. y P. y N. con Juan Ser-
rauo: líquido imponible. 18 pesetas 75 
céntimos; capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 157. Cipriana Labrandero: una 
tierra, de caber 25 fanegas, de las que 
13 y cinco celemines son de tercera cla-
ae, y la» 11 fanegas y siete celemines son 
de cuarta clase, situadas en el camino 

del Tejar, que linda S. con herederos 
de María Calvo; M. camino del Tejar; P. 
Tomás Tallón, y Norto con el arroyo del 
Arcipreste: líquido imponible ,31 pesetas 
25 •'•ntimos; capitalizada en- 10-Lpesctas 
2 céntimos. 

Otra, de cab(«ttloun£in<igas djfrfceiv*-
ra clase, en P n e n t i n d a S. 
Enrique de (iuamanj. M.. Juau Millanu 
Gregorio; P. arroyo de Puenteeilla. y N. 
Manuel Alvarez Sabido: líquido imponi
ble 15 pesetas; capitalizada en 500. 

ídem: otra en el mismo sitio de Puen-
tecilla, de caber tres fanegas de tercera 
clase, (pie linda S. con León Lodre; M. 
Gertrudis Calvo; P. con León Lodre, y 
N. Juan Millan Gregorio: liquido imponi
ble 3 pesetas 75 céntimos; capitalizada 
en 125 pesetas. 

Núm. 158. Policarpo Loranca: una 
tierra, de caber una fanega seis celemi
nes de tercera clase, en la Grajera: lin
da S. Escolástico Labrandero; M. cami
no de la Grajera; P. Manuel Alvarez Sa
bido, y N. con Benito Labrandero: líi[ni
do imponible 6 pesetas 75 céntimos; 
capitalizada en 225 pesetas. 

Núm. 160. Jesús Labrandero: una 
viña, de caber cuatro fanegas de segun
da clase y cinco de tercera, al sitio del 
Villar, que linda S., M. y P. con Pedro j 
Montero, y N. con arroyo del Villar: l i
quido imponible 117 pesetas; capitali
zada en 3.900 

Núm. 166. María Martin: una tierra, 
de caber uua fanega de segunda clase, 
cu el sitio de la Mina, que linda S. cami
no del Carralero, M. y P. Laureano Mar
tin, y N. Vicente Verde: líquido imponi
ble 7 pesetas 50 céntimos; capitalizada 
en 250 pesetas. 

Xúm. 171. Atanasia Martin: una casa 
calle del Camino Ancho, núm. 40, que 
linda S. dicha calle; M . Román Montero 
Rodríguez; P. José Parra, y N. Ricardo 
\í;i!-in: líquido imponiblo 30pesetas; ca
pitalizada en 750. 

Núm. 185. Victorio Martin: una tier
ra, de caber una fanega y seis celemines 
de primera clase, en Portillejo: linda S. 
Juan de Rozas; M. Gabino Benito; P. Ra
món Gui l l en , v N. Pedro Estrada: liquido 
imponible 15 pesetas 75 céntimos; capi
talizada en 525 pesetas. 

Núm. 200. Fausto Montero: una casa 
situada en esta población, calle del Vien
to, núm. 12, que linda S. Gabriel Díaz: 
M. Carlos Magdaleuo; P. calle del Vien
to, y N. José Rodríguez: líquido imponi
ble 15 pesetas; capitalizada en 375. 

Núm. 203. Manuel Montero: uua tier
ra de seis fanegas de cuarta clase, en el 
huerto del Descalzo, que linda S. con Ju
lián Labrandero; M. Juan de Rozas: 1'. 
Rufino Bustillo, y N. herederos de Galo 
Verde: líquido imponible 12 pesetas 50 
céntimos; capitalizada en 416 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 205. Victoria Montero: la mitad 
de un pajar, calle de la Flor antigua, hoy 
•de la Rabia, núm. 22, que linda S. Mar
celino Bustillo: M. Aniceto Magdaleno; 
P. dicha calle, y N. Marcelino Bustillo: 
líquido imponible 11 pesetas 25 céntimos; 
capitalizada en 281 pesetas 25 céntimos. 

Núm, 211. Casimiro Montero: una 
tierra de viña, de cabida de una fanega 
de segunda, en la Grajera: linda S. ca
mino de la Grajera; M. camino del Pra
do; P. herederos de Estanislao Granizo, y 
N. camino de la Grajera: líquido impo
nible 7 pesetas 50 céntimos; capitalizada 
en 250 pesetas. 

Núm. 213. Eustaquio Martin: una 

viña, do caber ocho f a n. 
al sitio del Carralero o » ^ * «*• 
del mismo; M. S a t u r ú S ^ S . 
camino del Carralero - V ^ o ; n > » r í ) , v X t> ' 

' a l ^ a e n U m p ^ 

tUTflfc.viifcj, de<do< fene 

tindfc S. canino de la 
Moya; P. Donato G a l a , y l ? \ 
brandero: líquido imponible 1*3 U l U. 
céntimos; capitalizada C Q 450 * * * * * * 
céntimos. t * * *^* 

Núm. 217. Pedro Marti* Q T 1 

de caber una fanega y ^ ¿ ¿ ^ S 
tercera, en el sitio del Plantío- "J^**4» 
Julián Gala; M. Donato Gala- p * 
Uermo Saufor, y N. Juan M¡u¿ ' 
rio: líquido imponible 7 pesetas 5¡T* 
timos; capitalizada en 250 pesetas 

Núm 223. Juan O s e i j o : u n a _ 
esta, población y calle del Caini¿o7z£ 
número 22, que linda S. < l ¡ C n o 

M. Luisa Descalzo; P. con la j a j ^ 
N. Andrea Alvarez: líquido ^ ¿ J » 
pesetas 50 céntimos; capitalizada 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 240. Begino R o d r i ^ ^ 
casa en la callo del Viento, con d i 
mero 11, que linda S. dicha call«* V k 
misma calle; P. herederos'de MUM 
Labrandero, y N. solar: líquido i m p ^ 
30 pesetas; capitalizada en 7."»7. 

Num. 241. Agustín Hozn^tmati^ 
de caber nna fanega de t c r c R L i í c l 

Arcipreste: linda S. Gabino Benito;*, 
camino; P. Francisco Casado, y N. fe-
bel Moya: liquidó imponiblo 4 pcsefeD 
céntimos; capitalizada en 150 • 

ídem: otra tierra, de e.aber sois 
mines de tercera, en el mismo sitio I 
Arcipreste, que linda S. Regino Red» 
guez; M. camino: P. Gabino Benil 
Felipe Chaves: líquido imponible •> ¡v». 
tas 25 céntimos; capitalizada en 75 
setas. 

ídem: otra también en el mismo «n> 
que las anteriores, de caber seis celan* 
nes de tercera, que linda 8. l « »M I> 
brandero; M. Pedro Estrada; P. BenmÜ 
Bustillo, y N. Vicente Gala: liquidó '» 
poniblc 2 pesetas 25 céntimos; capitaHa-
da en 75 p'esctas. 

Núm. 246. Pedro Rubio: ana cas»» 
esta población, calle de la Mina. miro.*, 
que linda S. Julián Gala; M. dicha w 
P. 'Isabel Labrandero, y Norte 
Gala: líquido imponible 18 peseta* 7n c » 
timos; capitalizada en 468 pewtai 
céntimos. ^ 

Núm. 248. Celestina Santos <*» 

tierra, decabor seis fanegasde * * * * * 
Majunquera, que lindaS. León b-vin 

Pedro Estrada; P. Bcrnanh Bn^ . j ¿ 
N. Pedro Labrandero: líquido ifflJWJjJ 

27 pesetas; capitalizada e ° ^ J * ¿ ¿ 
Núm. 261. Agustín T a p i * " * ^ 

do caber n u e v e f a n e g a s d e « « f 1 * * ^ 
\alengua,que lindaS. M a r c e h u o ^ 

M. Juan Millan Moya; J £ ^ 

( Granizo, y N. José de la Cuera; w¡-
iniponible 40 pesetas 50 céntimos: 

buzada en 
Núm. 267. Braalitt Tallón: una t i n j 

de caber tres fanegas de tercera. en¿¡*4 

'i*'1 Pozo; ¡ind-A S. K u ^ q ' i : • 
•Juan de Rozas; P. Domhi G:l]*-? j j 

Eustaquio Martin: liquido impon1*^ 
pesetas 50 céntimos; csnitalizadi & 
pesetas. ¿ 

Núm. 272. Lúeas Vega; una 
caber seis fanegas de cuarto, en 0 _ ^ 
Oliva, que linón S. Gertrudis ta* 



Jueves 3 de Junio de 1875. 3 

, f l . pedro Labrandera; P. 

¿"ÍES™ > N - U C n d T S d° Uquido nnpooiblo l o pe-

V* ^ vitalizada en oOO. 
l t o n i „ Valero: una tier-

**** Urde cuatro fanegas de cuarta, 

* d ' V e r o s : linda Isidro Rozas; S. 

i « I o S . Toledo; M- Pedro Labrandera; 
V ^ e arroyo de los Veneros: líqui-

p . f ^ 1 ' i j^'io pesetas; capitalizada en 

#^ ' y ' . ¿ ( > > Vicente Verde: una tier-
3 f 4 B I ' í t e celemines de primera, que sitia 

r**'"'fjffana: ünda S. Camino Ancho, 
J¡¡ , . ' ¿ n o Gil, P. calle de la iglesia, 
• r 0*i ¡a I > a ^ o n a : u í l u í ( í o imponible 

•>-> cuntimos: capitalizada en 

204. Inocencia Mingo: nna casa 
* i e | a plaza del Cura, núm. 4: linda 

fí^dido Gómez; M. la calle del Cura; 
p jbriano I h a u e z ' y N * F r a n c i s c o B»*a-
' yqflido imponible 15 pesetas; capita-

¡JKIÍ en 375. 

Súm. 25*2. Francisca Sauz: una tier-
-de e a k * t r c s f a n c & 5 l s d o tercera, al 
-op Valle del Pozo: linda S. posada de 

M- Saturnino del Pozuelo; P. di
cte pesada, y N. Gregorio Calvo: líquido 
yMifeb 13 pesetas 5o céntimos; capi-
uiiada en 450 pesetas. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
jtraijQf le sirva do conocimiento por si 
Dptpn qnisiera interesarse en la subas
to, fe mismo que á los deudores, (quienes 
jaJen satisfacer sus cuotas, dietas y 
Kirgo* antes de verificarse el expresado 
Klo; debiendo advertir que las posturas 
fcl primer remate, igualmente que las 
«¿nadas, caso que bubiese lugar á ellas, 
« wrígUrán á lo que dispone y deter-
aioaclftrt. 43 del Real decreto de 25 de 
iptodc 1871. 

ÍUiftdiihonda 23 de Mayo de 1875.= 
BJwmunicipal. Rufino Bustillo.=El 
('wan^io. Candido Bermejo. 

liliiiinislracion Central. 

Dirección do la Caja general de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado los cupones 
itoen» 138.225 y 138.226, vencimiento 
*»3l de Diciembre de 1873, correspón
dete* i los resguardos al portador de 
•^Caja señalados con' los mismos nü-

cayos res^uados fueron amorti-
t ^ 4 1 *a el sorteo de 30 de Junio de dicho 

liace saber al público por medio 

* anuncio que los mencionados 
y»aes quedan declarados nulos y fuera 

* lalación. 

**W<1 1.» de Junio de 1875.=Ei Di-
* * * general, Miguel Alegre Dolz. 

acia do Ejército y del distrito 
de Castilla la Nueva. 

. ^ conocimiento del publico se anun -

* ¡ ¡ * ta precios límites que han de regir 

Tjfciobasta simultáuea que se celebrará 

de Junio próximo venidero, á la 

*C*nó» l a r d C ' e Q C S t a í n t e n d e n c i a y 

Guerra de Cuenca para 

Hay p- * P * C l 0 s fiJos el suministro de 

feuWi f u e r 7 ^ ' 1 ^ eim-itov 

^ c a n i t i C 9 t a n t e s transeúntes * c»riit^i J t r*w»seunies en 

«Sis*: "• : 
Pesrt. Cénls 

< i - 1 4 
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Madrid 28 de Mayo de 1875.=El In
tendente de ejercito, Joaquín Sánchez 
Manjon. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

B u e n a v i s t a . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Baldomcro Blanco y Florez, Juez de pri
mera instancia del distrito de Buenavista 
de esta capital, refrendada del infrascrito 
Escribano, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez á los que se crean con de
recho á la herencia de la Excma. señora 
Doña María Nicolasa Sevillano y Sevilla
no, Duquesa de Sevillano, Condesa de 
Goyeneche, hija legítima de los Exce
lentísimo Sres. D. Juan de Mata Sevilla
no y Doña María Sevillano, Duquesa de 
Sevillano, difuntos, natural de Vicálvaro, 
que falleció en esta corte en F7 de Fe
brero do este año á la edad de 58 años, 
de estado casada con el Excino. Sr. Don 
Benigno de Medinueta, Conde de Goye
neche, sin formalizar disposición testa
mentaria, para" que dentro del termino 
de 20 dias, contarlos desde la publicación 
de esto anuncio, comparezcan ádeducirlo 
en forma cu dicho Juzgado; advirtiendo 
que solicita la declaración de heredera su 
hermana la Excma. Sra. Doña María de 
las Nieves Sevillano y Sevillano, Marque
sa de Fuentes de Duero. 

Madrid 1.° de . l un i o de L#f5*=J31 Es-
cribano, Fancisco Fernandez de la Torre. 

37—60 

H o s p i t a l . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta capital, refrendada del que 
suscribo, se convoca á junta general á 
todos los acreedores á los bienes de Don 
Ángel Criado y Martínez, de esta vecin
dad y comercio, cuyo acto tendrá lugar 
etdia l l 'de l corriente mes, á la una de su 
tarde, en la audiencia de su señoría, sita 
en el Palacio de Justicia, cx-convento de 
las Salesas, para oir y tratar en ella 
acerca de las proposiciones -que les haga 
el deudor sobre la espera que ha solicita
do; previniéndoles concurran á dicha 
reunión.con el título justificativo de sus 
respectivos créditos; bajo apercibimiento 
do que en otro caso no serán admitidos 
en ella. 

Madrid 1.° de Junio de 1875.=V.°B. = 
Valero.=E1 actuario, Licenciado Bruno 
Onti veros. 38—36 

P a l a c i o . 

D. Gregorio Muñoz y Domínguez, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez decano de los de primera ins
tancia y del distrito de Palacio de esta 
corte. 

Por la presente hago sabor que en 
este mi Juzgado y Escribanía del que 
refrenda se ha seguido causa criminal de 
oficio contra María Muñoz Caballero, 
natural de Tarazona de la Mancha, hija 
de Alonso y de María, viuda de José 
Mechero, lavandera y de 56 años de edad, 
cuya causa, después de seguida por va
rios trámites y remitida á la Superiori
dad, ha sido devuelta para que se prac
tique una diligencia con la procesada, la 
que no ha podido tener efecto por igno
rarse cuál pueda ser en la actualidad su 
domicilio ó paradero. En su virtud se ha 
acordado en providencia de esto dia so la 

I cite, llame y emplace para que dentro 

del término de 15 dias comparezca en 
esta audiencia y Escribanía ya referida 
á fin de practicar la diligencia acordada 
en el Palacio de Justicia. 

Por tanto excito el celo de las Autori
dades y funcionarios de la policía judi
cial procedan á la hueca y presentación 
en el Juzgado de la referida Muñoz Ca
ballero, según asi lo dispone la ley de 
Enjuiciamiento criminal. 

Dada en Madrid á 9 «le Abril de 1875.= 
Gregorio Muñoz.=Por mandado de su 
señoría, Fernando Beltran y Aguado. 

Alcalá de l lenares. 
D. Juan Pablo Fernandez, Juez de pri

mera instaucia de esta ciudad de Al 
calá de Henares y su partido. 

Por el presente primer edicto se cita, 
llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á heredar á Antonio Fer
nandez y Serrauo, vecino que fué de la 
villa de Loeches, y cuyo fallecimiento 
tuvo lugar en el hospital General de 
Madrid el dia 7 de Diciembre de 1870, 
para que en término de 30 dias, contados 
desde su publicación en el BOLETÍN OFI 

CIAL de la provincia, se presenten en 
este Juzgado y Escribanía del actuario 
á declarar en derecho en forma legal al 
juicio de abintestato do aquel que se 
sigue en el mismo; pues do no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á. 21 de 
Mayo de 1875. = Juan Pablo Fernan-
dcz .=El actuario, Toribio Hernández. 

AYUNTAMIENTOS 

Almete* 
Se saca á pública subasta, bajo el plie

go de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, el arbitrio municipal de la pesca 
del rio Jarama en la-correspondiente á 
esta jurisdicción, cuyo acto tendrá lugar 
en la Casa Consistorial en los dias 6 y 13 
de Junio próximo, de once á doce de su 
mañana. 

Lo .que se anuncia al publico llamando 
licitadores. 

Algete 28 de Mayo de 1875.=El Al 
calde, Nicolás López Merlo. 

La recaudación del repartimiento para 
hacer efectivo el contingente provincial 
y déficit del municipal de esta' villa por 
el segundo semestre del corriente año 
económico, se verificará en los dias 1, 2; 
3, 4 y 5 del próximo Junio en la Casa 
Consistorial, de nueve á doce de la maña
na y de tres á sois de la tarde. 

Por lo que deseando evitar á los con
tribuyentes los apremios que en otro 
caso son consiguientes, les invito á que 
concurran á satisfacer sus cuotas, y 
obrando así dejo cumplido el precepto 
legal, base del procedimiento contra los 
mrosos. 

Algete 25 de Mayo de 1875.=E1 Al
calde, Nicolás López Merlo. 

B o a d i l l a del M o n t e . 

El apéndice al amillaramiento para el 
año de 1875-76 se halla formado y ex
puesto al público por término de 15 dias 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
para oir de agravios, pues pasado dicho 
tiempo no serán oidos, parándoles el per
juicio á que se han hecho acreedores. 

^Boadilla del Monte y Mayo 24 de 
1875.=El Alcalde, Pedro Carrero.=Por 
su mandado, Rafael de la Paliza, Secre
tario. 

C a r a b a n c h e l A l t o . 

El Ayuntamiento de esta villa que 
tengo el honor de presidir tiene acordado 
arrendar en pública subasta para el pró
ximo año económico de 1875 á 1876 los 
arbitrios siguientes: 

El de peso y medida de su uso volun
tario. 

El de la casa-matadero y degüello. 
El de los pastos del prado Jordán. 
Y para los remates se han señalado los 

dias 6 y 12 del próximo mes de Junio, de 
nueve á once de su mañana, en la Casa 
Consistorial, bajo los tipos y condiciones 
que se hallarán en aquellos actos pú
blicos,. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI

CIAL para la concurrencia de licitadores. 
Carabanchel Alto28de Mayo de 1875.= 

El Alcalde interino, Eduardo Morales. 

C e n i c i e n t o s . 

Para el dia 13 y 20 de Junio próximo, 
y hora de las doce de su mañana, ante 
el Ayuntamiento de esta villa y cu su sala 
capitular, se halla señalado el remate 
parcial de los derechos de consumo de 
este pueblo con venta á la exclusiva, así 
como también tendrá lugar el remate de 
los pesos y medidas de uso voluntario; 
cuyo pormenor y las demás condiciones 
de la subasta quedan de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento á dispo
sición de los que gusten interesarse. 

Lo que se publica para que llegue á 
conocimiento de todos. 

Cenicientos 20 de Mayo de 1875.= 
El Alcalde, Gregorio Recio. 

Gerced l l l a . 

Para la formación del apéndice al ami
llaramiento que ha de servir de base al 
repartimiento do la contribución territo
rial de esta villa en el próximo año eco
nómico de 1875-76, se hace preciso (¿ue 
los terratenientes que hubiesen sufrido 
alteración presenten la relación que lo 
acredite hasta el 15 del próximo mes de 
Junio en la Secretaría del Ayuntamiento, 
pues pasado ese dia no serán admitidas. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento é inteligencia. 

Cercedilla Mayo 28 de 1875.=El A l 
calde, Felipe Rubio. 

C o b e ñ a . 

Debiendo tener lugar en esta villa en 
los dias 6 y 13 de Junio próximo, de once 
á doce do la mañana, la subasta del arbi
trio de pesas y medidas1 de uso voluntario 
para el año económico de 1875 á 1876, 
bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Sccrotaría de este 
Ayuntamiento, se hace saber por el pre
sente llamando licitadores. 

Cobeña 24 de Mayo de 1875 = E 1 A l 
calde, Tiburcio Montero. 

E x t r e m e r a . 

En los dias 6 y 13 de Junio próximo, y 
de diez á doce de sus mañanas, tendrá 
efecto en el salón de sesiones de este 
Ayuntamiento el arbitrio de pesos y me
didas y sus agregadas en esta villa para 
el año económico de 1875-76, bajo el tipo 
de pesetas y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto á 
los licitadores. 

Extremera y Mayo 31 de 1875.=E1 
Alcalde, Faustino Sánchez. 
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G a l a p a g , a r . 

El apéndice al amillaramiento de esta 
villa para el año próximo de 1875-76, se 
halla formado y de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho dias, á contar desde la inser
ción de este en el BOLETÍN OFICIAL; pasado 
dicho tiempo no se oirán reclamaciones 
de ninguna especie; 

Galapagar 1.° de Junio de 1875.= 

El Alcalde constitucional, Dionisio Za-

morano. 

Ws.t A l a m e d a . 

El Ayuntamiento de esta villa ha 
acordado sacar á pública subasta el ar
bitrio especial de peso y medida para el 
año económico de 1875 á 1876, cuyo acto 
tendrá lugar en los dias 6 y 13 de Junio 
próximo, á las siete y media de sus ma
ñanas respectivas, en la Casa Consisto
rial de esta población, con sujeción al 
pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en ol acto de la subasta. 

La Alameda 30 de Mayo de 1875.= 

E. A. C.j León Porta. 

L a A c e b e d a . 

Acordado por este Ayuntamiento el 
arriendo de los derechos de consumos con 
libertad de ventas sobre el vino, aguar-' 
diente, aceite, jabón y vinagre, se pone 
en conocimiento del público á fin de que 
los que deseen tomar parte en la subasta 
se presenten en la Casa Consistorial «le 
este pueblo el día 13 de Junio que ten
drá lugar el primer remate de los géne
ros expresados, en punto á las diez de la 
mañana; todo bajo las coudiciones expre
sadas en el pliego que obra en la Secre
taría de la Municipalidad y que están de 
manifiesto para cuantos deseen verlas. 

La Acebeda 28 de Mayo de 1875.=E1 
Alcalde, José Montoya. 

I J O » M o l i n o s . 

El apéndice al amillaramiento de la 
riqueza inmueble, cultivo y ganadería de 
esta villa, base para el repartimiento de 
la contribución del inmediato año econó
mico de 1875 á 76, se halla concluido y 
expuesto al público en la Secretaría do 
este Ayuntamiento por término de ocho 
dias para que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan enterarse y recla
mar de agravio si le tuvieron; pues pasa
do dicho término no se admitirán las que 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público para la 
debida inteligenciado los contribuyentes 
en él comprendidos. 

Los Molinos 31 de Mayo de 1875.=El 
Alcalde Presidente, Mariano Hernández 

M a j a d a l i o n d a . 

Confeccionado por la Junta pericial 
de este distrito el apéndice al amillara
miento do riqueza para el próximo año 
económico de 1875 á 76, se halla expues
to al público en la Secretaría de Ayunta
miento por término de ocho dias para 
que puedan examinarle los contribuyen
tes á quienes interesa y aducir las rela
ciones conducentes; en la inteligencia 
que pasado dicho plazo no podrán ser ad
mitidas. 

Majadahonda á 30 de Mayo de 1875.= 
El Alcalde, Manuel Montero. 

Se halla terminada y expuesta al pú
blico en la Secretaría de Ayuntamiento 
por término de ocho dias la matrícula 
de subsidio industrial de este distrito 
para el año económico de 1875 á 76, con 
objeto de que en dicho plazo puedan ha

cerse por los contribuyentes en ella ins
critos las relaciones conducentes. 

Majadahonda 30 de Mayo de 1875.= 
El Alcalde, Manuel Montero. 

M o r a t » de 1 ' a j u ñ a . 

En esta villa deWorata de Tajuña se 
arrienda en subasta pública por todo el 
año económico de 1875 á 1876, el arbi
trio del peso y medida de uso volunta
rio, bajo el tipo de 3.000 pesetas y con
diciones qu^ se tienen de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento para el que 
guste enterarse, y lo estarán en el acto 
de Los remates. 

La subasta constará de dos remates, 
y como no hubo licitadores en los que se 
anunciaron para los dias 23 y 30 de 
Mayo, se ha señalado para la celebra
ción de otros nuevos remates los dias 6 y 
13 de Junio próximo, y horas do once á 
doce de sus respectivas mañanas, en las 
Casas Consistoriales. 

Lo que se anuncia llamaudo licita
dores. 

Morata de Tajuña 31 de Mayo 
de 1875.=E1 Alcalde, Víctor Oliva. 

X a v a l c a r u e r o * 

Acordado por el Ayuntamiento cons
titucional de esta villa el arriendo en su
basta pública de los arbitrios municipa
les que figuran en su presupuesto para el 
año económico de 1875-76, ha señalado 
para el primero y segundo remates los 
dias 13 y 20 de Junio próximo, desde las 
10 de la mañana. 

T i l ' " 
DT. SUBASTA < 

RAMOS ARRENDABLES. Pesetas. 

Medid a de vino, vinagre y aguar
diente 8.500 

Medida de granos y peso de 
garbanzos . 3.000 

Fiel .almotacén 600 
Derecho de matadero de reses 

vacunas, cabrías y lanares. . 1.300 
Derecho de puestos en. plaza y 

venta en ambulancia 2.700 
Las tarifas y pliegos do condiciones 

están de manifiesto en la Secretaría de 
la corporación. 

Se anuncia invitando licitadores. 
Nuvalcarnero 29 de Mayo de 1875.= 

El Alcalde, Vicente G. Parra. 

P o z u e l o de A l ; i r con . 

Este Ayuntamiento ha señalado los 
dias 6 y 13 de Junio próximo, á las doce 
de la mañana, en la sala capitular, para 
la subasta del derecho do degüello de re
ses en el matadero público durante el 
año económico de 1875-76, bajo el tipo 
de 560 pesetas y pliego de condiciones 
que estará de manifiesto. 

Pozuelo de Alarcon 30 de Mayo de 
!^7").=Viccnte Martin López. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de esta Corporación el apén
dice al amillaramiento de la propiedad 
inmueble, cultivo y ganadería de este 
distrito, correspondiente al año econó 
mico de 1875-76, á fin de que los intere
sados puedan deducir de agravio en el 
término de ocho dias. 

Pozuelo de Alarcon 30 de Mayo de 
1875.=Vicente Martin López. 

R o h r e g o r d o . 

Para que la Junta pericial pueda pro
ceder á la confección del apéndice al ami
llaramiento que ha de servir de base para 
el repartimiento sobre inmuebles, cultivo 

1875 á 76, los contribuyentes que hayan 
experimentado variación en su riqu>v.a 
presentarán relaciones de las altas ó ba
jas en la Secretaría en el término de 
ocho dias; pasados los cualos no serán 
admitidas y se procederá por la riqueza 
reconocida. 

Robregordo 24 do Mayo do 1875.=E1 
Alcalde, Antonio Gutiérrez. 

S a n M a r t i n de V a l d e l g l e s l a s . 

Se halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento y por ol 
término de ocho dias el apéndice al ami
llaramiento que comprende las variacio
nes do riqueza ocurridas en el año eco
nómico do 1874 á 75, que ha de servir de 
base al repartimiento de 1875 á 1876, 
para que puedan examinarle los contribu
yentes y hacer las reclamaciones que 
crean convenientes; pasado dicho térmi
no no se admitirá ninguna reclamación. 

San Martin de Valdeiglesias 31 de 
Mayo de lS75.=Marcelo Bccerril. 

S a n t o r c a z . 

El apéndice al amillaramiento de esta 
villa para el año próximo de 1875-76, se 
halla concluido y de manifiesto en esta 
Secretaría de Ayuntamiento por término 
de ocho dias, contados desde que aparezca 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; pasa
do dicho tiempo sin presentarse reclama
ción no se oirá ni admitirá ninguua. 

Los Sres. Alcaldes de Los Santos, 
Anchuclo, Corpa y Pozuela. darán publi
cidad al presente anuncio. 

Santorcaz 31 de Mayo de 1875.=E1 
Alcalde, Feliciano Ancbuelo. 

T o r r e j o n de V e l a s c o . 

El apéndice al amillaramiento de esta 
villa para el año económico de 1875 á 
1876, se halla formado y de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, á contar desde esta 
fecha: pasado dieho tiempo no se oirán 
reclamaciones de ninguna especio. 

Los Sres. Alcaldes de Parla, Valdemo 
ro y Torrejon de la Calzada darán la pu
blicidad necesaria á este anuncio. 

Torrejon de Velasco 20 de Mayo de 
1875.=V.° B.°=E1 Alcalde, Angei Pe
drero.=E1 Secretario, Nicanor González 
Puebla. 

Tor r eBodones . 

Se halla depositado en esta Alcaldía 
un buey, pelo negro, con las dos orejas 
rajadas, marcado con hierro en la nalga 
derecha, el cual ha sido hallado desman
dado en esta jurisdicción. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia se servirán dar publicidad 
á este anuncio en sus respectivas locali • 
dades, para que.Uegando á conocimiento 
del dueño de dicha res se presente á re
cogerla, previa identificación y abono de 
los gastos ocasionados. 

Torrolodones 28 de Mayo de 1875.= 
El Alcalde, Dámaso Sánchez. 

de manifiesto en el acto de \ 0 3 

Lo que se anuncia en el tioi.^^1-
CIA.L para la concurrencia de loiV*** 
dores. 

Valdetotre» 26 de Mayo de tac 
Alcalde. Ventura Ramo-1 0 3 . 

los dias 6 y 13 d c j u n . 
« 4 diez de «„ , * 0 

En 1 
de nueve a diez de 
lugar en la villa de YaUec 
del'arbitrio municipal del peso y ^ 
de uso voluntario por todo ol a&o ¿ i j 
mico de 1875 4 76. 

E l pliego de condiciones ^ u^u, 
manifiesto en la decretaría d e l w 
tamiento. 

Vallccas 31 de Mayo 

Alcalde, Máximo Alvarez. 
dc 

En los dias 6 y 13 de JUDÍO 

tendrá lugar en esta villa y so Cu 
Ayuntamiento, dc diez á once de 
ñaña, el remate del derecho de d e ^ 
lio de carnes de hebra do la mismit. 
todo el año económico de 187b 4 75. 

Los pliegos de condiciones 
de manifiesto en la Secretaría del 
tamiento, anunciándose al público'i* 
conocimiento de las personas que quj í 
interesarse en las subastas. 

VaUecas 29 de Mayo delgftj 
Alcalde, Máximo Alvarez. 

V icá l v a ro . 

El apéndice al amillaramiento fot* 
villa para el año económico d<> 187.' ; 
se halla de manifiesto en laSecretirüfc 
este Ayuntamiento por término de «fe 
dias; pasados estos no se oirán r e d » 
ciones sobre él. 

Vicálvaro 31 de Mayo do 18J& --i 
Alcalde, Cipriano López Luis. . 

V i l l a m a n r i q u e de Tajo. 
La matrícula de subsidio in lustruii 

esta villa, correspondiente al aúocco4 
mico do 1875 á 76, se halla coacluLaj 
de manifiesto en esta Secretaria ¡<*¿ 
término de ocho dias, on cuyo pía» ) • 
drán hacerse las reclamaciones que eral 
convenientes los comprendidos en U j * 
ma; pues pasado que sea no se oirá *»• 
guna. 

Villamanrique de Tajo y Mayo» * 

1875.=E1 Alcalde, P. O., Manuel Ve* 

co, Secretario. 
V i l l a r e j o de Salvaue» 

Hallándose vacante la Secretar» • 
este Avuntamiento, se anuncia por el I * 
senté *á fin de que todos los que rf< 

* ii 

ir M* * 

citudes al Sr* Alcalde constituci" 
esta villa eu el término de 20 día* 
tados desdo la publicación del pie* 
cuya plaza está dotada cou el & 
1.500 pesetas anuales 

Villaivjo de Salvanéí M»> ' 

1875.=E1 Alcalde, G 1 ' 
V a l d e t o r r e s . 

Habiendo de tener lugar en esta loca
lidad en los dias 6 y 13 del próximo Ju
nio, de diez á doce do su mañana, la su
basta dc los arbitrios siguientes: 

El de peso y medida de uso volun
tario. 

La casa-matadero y de las reses que 
se degüellen para el consumo público. 

Y el de la pesca del rio Jarama de 
este término y El Molar. 

Con cuyos productos se cubrirá en 
parte el déficit del presupuesto municipal 
para el año económico de 1875 á 1876, 

las condiciones que señala el art. H 
l£ ley municipal, puedan dirigíri 

Anuarios. 

y ganadería para el año económico de | bajo el pliego dc condiciones que estará 

AVISO. 

Debiendo proveerse ¡* ^ f f e i t » 
resalta e ; 

tro armero que 
cazadores de besm-h ¿«- l o 3 a s p ^ 

& ella que estén en o o n ^ s , ™ ^ 
derla oUener P ' f f 
firma, encargarlo del d e t ^ ^ á ^ 
debidamente documentaos 
del corriente. 1 # » de 

Alcalá de Henares i-
1875.=GonzaloMoreno._ 

MADRID: 1875 . -0M» » 
rift* 


